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LA JEFE DE LA OFICINA DE PERSONAL (E) 

 

N° 03-OFPE-SG-2023 

 

De conformidad con la delegación de la función otorgada mediante 
Resolución 000100 del 06 de febrero de 2023, 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que, revisada la planta global de personal del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, a la fecha no se cuenta con personal para el desarrollo de la actividad para la cual se requiere 
contratar 24 profesionales en la modalidad de prestación de servicio profesionales y de apoyo a la gestión 
conforme lo señala el oficio No.0097-SG-DG-2023 del 9 de febrero de 2023, proveniente de la Secretaria 
General. 
 
Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, establece: “(…) Condiciones para contratar la prestación de 
servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista 
personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. Se entiende que no existe personal de planta 
en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, 
porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal 
suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 
 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que 
se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización 
estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.” 
 
 
Que para tales efectos, el artículo 10 de la Resolución No.000100 del 6 de febrero de 2023, confiere la 
competencia en el Jefe de la Oficina de Personal, para certificar y autorizar la contratación de servicios 
profesionales de apoyo a la gestión, y al texto señala: 
  
“Delegar en el Jefe de la Oficina de Personal la función de acreditar la inexistencia o suficiencia de personal para realizar las 
actividades en las cuales se requiera contratar personas naturales o jurídicas, mediante la modalidad de prestación de servicios, 
para lo cual, deberá expedir la certificación de no existencia de personal de planta suficiente o no existencia de personal con el 
perfil requerido, como también cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende 
suscribir, esta autorización deberá estar precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas 
de las contrataciones a realizar. “ 
 
Que luego de revisar los documentos allegados y la justificación propuesta por la Secretaria General, en 
el oficio No. 0097-SG-DG-2023 del 9 de febrero de 2023, se autoriza la suscripción de los 24 contratos 
cuyo objeto es: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EVALUACIONES 
DE VALORACION DEL RIESGO EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN ENMARCADO EN LA LEY 
DE VICTIMAS. 
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Se expide en Bogotá D.C., a los 10 (diez) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

 
MARIELA ISABEL BARRIOS BARRIOS 

 
Proyectó: Sirley Perez Gutierrez - Asistente Grupo Nacional de Registro y Control 
 
Revisó: Sandra Milena Castillo Pinilla - Coordinadora (E) Grupo Nacional de Registro y Control 
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